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Presidonda del Consejo de Ministros.

(Gneefa de! ¿tía 7.1

88. MM, el RpsY y la Reiní Regen
te (q, D. g.) y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 614.

Acordada por la Comisión provin
cial la colocación en el Real de la pró
xima féria de Ntra. Sra. de la Salud de 
la tienda que la Exorna. Diputación 
posee para su estancia en aquel sitio, 
se anuncia público concurso para el 
armado, desarme, conducción y repa
raciones necesarias de la referida tien
da, cuyos trabajos se ejecutarán bajo 
la dirección de! Sr. Arquitecto provin
cial por el tipo de 750 pesetas, adjudi- 
cándoee al mejor postor en baja de la 
expresada cifra el mencionado servicio, 
cuyo importe le será satisfecho tan 
pronto como haya verificado el desar
mo y entrega de los efectos en la ata
razana de la Diputación, y advirtién
dose que el acto tendrá lugar á la una 
de la tarde del 14 del presente mes, 
ante mi Vicepresidencia, en el despa
cho oficial de la Comisión, que además 
abonará separadamente el gasto del 
alumbrado por gas,: los derechos de 
ocupación de superficie, loa jornales 
de guardas y alquiler de sillas que 
puedan necesitarse.

Córdoba 6 de Mayo de 1887.- El 
Vicepres’dente, Jaime Apuricio.

Comisión provincial do Córdoba.
Núm.688.

Extracto do los acuerdos adoptados por la 
Comisión provincial en los días 4, 5, 12, 
19 y 26 do Marzo de 1887 al ocuparse de 
asuntos de quintas.

Sesión del 4 de Afargo de 139?, 
PBESIDENCÍA DEL SB. APABIClO MARÍN.

Señores que asistieron:
Aparicio Sarrión, Estrada, Barroso, 

Velasco, Conde y Luque, Gutiérrez 
Rave, Marqués de las Escalonias, señor 
Presídentej

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los partícula* 
res siguientes;

Ruclamar de loa Directores genera
les de las Armas relación de los pun
tos en que se hallan de guarnición los 
Cuerpos armados del Ejército á los 
efectos que determina el art. 110 de la 
vigente Ley de Reclutamiento.

Remitir á informe del Alcalde de 
Lucena una instancia suscrita por Bar
tolomé López Sánchez, padre del mo
zo Mateo López Dávila, adscrito al 
reemplazo de 1886, en solicitud de que 
el último sea declarado exceptuado del 
servicio activo en concepto de hijo 
único de sexagenario.

Citar para el 12 del actual al mozo 
Antonio Caballero Rivera, adscrito ai 
mismo reemplazó en la villa do Puente 
Obejuna, con el fin de rectificar su ta
lla, y en su vista resolver lo que pro
ceda con arreglo al art. 82 de la vigen
te Ley de Reclutamiento.

Declarar no haber lugar á lo solici
tado por Simona Parnández Martínez 
para que se admita la excepción legal 
que dice asiste á su hijo Teodoro, en 
concepto de único de viuda pobre, en 
virtud á que dicha excepción no ha 
sido propuesta en tiempo hábil ante el 
Ayuntamiento de Espiel.

Celebrar en el día de mañana sesión 
extraordinaria á fin dé que tenga efec
to el reconocimiento del mozo núm. 4, 
de Benamejí, del reeió^lazo de 1886.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Ángel María Castiñeira.

Sesión del día ó de Marzo.

PKKSIDKNCIA DEL SE. APAEICIO MARÍN

Señores que asistieron:
Extrada, Velasco, Conde y Luque, 

Barroso, Marqués de las Escalonias; 
Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó declarar excluido total

mente del servicio militar, por defecto 
físico, al mozo núm. 4, de Benamejí y 
reemplazo de 1886, como comprendido 
en el caso 2.° del art. 63 de la Ley, im
poniéndole la multa de 150 pesetas por 
hallarse considerado como prófugo.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial,— 
El Secretario, Ángel María Castiñeira.

Sesión del día 12 de Mareo.

PBB8IDBNCXA DEL SB. APABICIO MARÍN

Señores que asistieron:
Barroso, Conde y Luque, Estrada, 

Velasco, Gutiérrez Ravé, Aparicio Sa
rrión, Aguilar, Marqués de las Escalo
nias; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Publicar una circular haciendo va
rias prevenciones á loa Ayuntamien
tos de la provincia respecto á la tras
lación de los mozos del reemplazo de 
este año á la capital, y documentación 
que los Comisionados nombrados al 
efeto han de presentar en la Secretaría 
de esta Comisión para el acto del juicio 
de exenciones.

Aprobar los extractos de los acuer
dos tomados por este Cuerpo provin
cial en asuntos de quintas en loa días 
6, 12, 19 y 26 de Febrero último.

Fijar los días en que los mozos de 
cada uno de los pueblos de esta pro
vincia han de comparecer ante esta 
Corporación para el juicio de exencio
nes, y que este señalamiento se envíe 
al Sr. Gebernador civil para que sí lo 
encuentra acertado se sirva publicar 
la oportuna circular.

Contestar al Jefe del Batallón Depó
sito de Lucena que á los mozos exep- 
tuados debe contárseles el tiempo de 
reclutas desde su primer llamamiento, 
y en tal concepto recibir sus certifica
dos de soltería una vez confirmadas sus 

' excepciones en las tres revisiones suce
sivas.

Declarar que el mozo Rafael Villena 
Siles, del segundo reemplazo de 1885, 

de la villa de Priego, debe disfrutar 
los beneficios á que se, contrae el artí
culo 31 de la Ley por haber ingresado 
ya en Caja el mozo denunciado por 
aquél.

Quedar enterada de la Real orden de 
16 de Febi ero último revocando el fa
llo de esta Comisión, que declaró sol
dado á Manuel Chamizo Córdoba, por 
el cupo de Espejo y primer reemplazo 
de 1886.

Remitir á informe del Alcalde de 
Fuente Obejuna la certificación, ins
tancia y filiación que relativas á Anto
nio Caballero Rivera, quinto por dicho 
pueblo para el reemplazo de 1886, en
vía el Exorno. Sr. Capitán general del 
distrito, para en su vista resolver lo 
que proceda.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El 'Secretario, Ángel María Castiñeira,

Sesión del did 19 de Mareo.

PBESIDENCIA DEL SS. APASJClO MABÍN

Señores que asistieron:
Aparicio Sarrión, Conde y Luque, 

Estrada, Velasco, Barroso. Gutiérrez 
Ravé, Aguilar, Marqués do las Esca
lonias; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los partioula- 
res siguientes:

Manifestar al Sr. Gobernador mili
tar, por vía de informe, que el soldado 
del Regimiento Tiradores del Princi
pe, Fernando Pérez Toledano,debe ex
tinguir en el Ejército á más del tiem
po ordinario de su empeño el recargo 
de cuatro años que como prófugo le 
fuá impuesto por este Cuerpo provin
cial, con arreglo á las prescripciones 
de la Ley da 28 de Agosto de 1878, re
formada por la de 8 de Enero de 1882.

Remitir á compulsa el certificado de 
defunción de un hermano del mozo 
Tomás Cubero Borrallo, del pueblo de 
Doña Mencía y segundo reemplazo de 
1886, para con su resultado acordar lo 
que proceda respecto á la excepción 
propuesta por el Tomás en concepto, 
de hijo de padre sexagenario.
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Declarar no haber lugar á lo solici
tado pOr Eartoíomé López Sánchez 
respecto á la excepción de su hijo Ma
teo, alistado en la ciudad de Lucena 
para el reemplazo de 1886, en virtud á 
que el acuerdo del Ayuntamiento ad
quirió el carácter de ejecutivo por no 
haberse reclamado de él en el tiempo 
y forma que preceptúa el art. 82 de 
la vigente Ley de Reclutamiento,

Declarar vacante el núm. 79 que 
ocupaba en el alistamiento de Iznájar 
para el reemplazo de 1886 el mozo Jo
sé Marín Navas, por acreditarse docu
mentalmente la defunción del mismo.

Informar al Sr. Gobernador militar, 
en el sentido de que el mozo Antonio 
Caballero Rivera, alistado en Fuente 
Obejuna para el reemplazo de 1886, 
debe ser excluido totalmente del servi
cio en concepto de corto de talla.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial, —El 
Secretario, Ángel María Castiñeira.

Sesión del día 36 de Marzo.

PnBSIDBNOIA BBL 8», APAEICIO MARÍN

Señores que asistieron:
Aparicio Sarrión, Conde y Luque, 

Gutiérrez Ravé, Velasco, Estrada, Mar
qués de las Escalonias, Aguilar; señor 
Presidente.

Leída y aprobada el acta da la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Devolver negativamente informada 
al Sr. Gobernador civil Ia instancia que 
Mariana Marín Cuesta, vecina de Fer
nán Núñez, dirige á S. M. la Reina 
Regente, en solicitud de que se excep
túe del servicio militar activo á Anto
nio Guerrero Ariza, sorteado para el 
último reemplazo.

Declarar exceptuados temporalmen
te d.el servicio activo ordinario, por ra
zones de familia, á los mozos números 
105, de Priego, y 71, de Puente GeniL 
adscritos al segundo reemplazo dp'í885.

Devolver neg itivamemtn'Tnformada 
al Exceientisimo Sr.'Director general 
de Caballería una instancia de Anto
nia Mansilla Pérez, vecina de Luque, 
en solicitud de que se exima del servi
cio militar activo á su hijo Enrique, en 
concepto de hijo único de viuda pobre, 
cuyo excepción ha sobrevenido des
pués de verificado el sorteo para los 
mozos del segundo reemplazo de 1886 
á que aquél se halla adscrito.

Conceder permiso al Expósito Gon
zalo Rafael para ingresar en la banda 
de música del Regimiento de infante
ría de Granada.
^irigir atenta comunicación al señor 

Gobernador militar con el fin do que 
se sirva designar el local donde ha
yan de sufrir la observación los mo
zos que resulten útiles condioional- 
mente en los Batallones de Depósito y 
nombre un Oficial de dicho Ouerpo 
que se haga cargo diariamente de loa 
que merezcan dicha calificación du
rante la época del juicio de exenciones.

Manifestar á la misma .Autoridad mi
litar que las operaciones del juicio de 
exenciones darán principio á las siete 
eu punto de la mañana en cada uno de 
los días señalados por el Sr. Gobema- 

dor civil, y que al efecto se sirva nom
brar los Oficiales del Cuerpo de Sani
dad, que, en unión de los Profegorea 
Médicos nombrados por la Comisión, 
practiquen los reconocimientos que 
ocurran.

Encarecer á la propia Autoridad mi
litar se sirva nombrar tres Sargentos 
talladores cada día, que practiquen la 
de los mozos, uno por parte suya, otro 
por el da esta Comisión y el último 
para dirimír discordias.

Dirigir atenta comunicación al señor 
Gobarnador civil rogándole que du
rante loa días en que tenga lugar el 
juicio de exenciones se sirva poner á 
disposición de este Cuerpo provincial 
una pareja da la Guardia civil y otra 
de Orden público, eon el fin de que 
hagan guardar al público y los mozos 
la compostura y orden que el acto re
quiere.

Disponer que el Profesor Médico de 
la Beneficencia, D. Antonio Jiménez 
Morales, á quién por sorteo ha corres
pondido, se encargue por parte de la 
Comisión de la observación de los mo
zos que resulten útiles condicionalmen
te, y que el Sr. Vicepresidente nombre 
los del mismo Cuerpo que diariamente 
hayan de practicar lúa reconocimientos,

Y por Último, que las operaciones 
del juicio y las de revisión que han de 
verm después se lleven é efecto, bajo 
las Órdenes del Secretario de la Corpo
ración, por los Oficiales del Negociado 
D. Antonio Jiménez Arrebola y Don 
Angel Viguera y por los Auxiliares y 
meritorio del mismo, encargándose de 
la redacción de actas y extractos de 
las mismas el Oficial que hasta aquí 
viene llenando este servicio, con su au
xiliar; y que los ugieres y porteros de 
la Corporación turnen en las horas ex
traordinarias sin desatender las de su 
cargo en las oficinas.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acu erdo de la Comisión provincial.—El 
Secretario, Angd María Castiñeira,

Uni versi dad Literaria de Sevilla.

Nitin. 616.

PSIMEEA ENSEÑANZA

A a u N o i o

En virtud de lo prevenido en la Real 
orden de 20 de Mayo de 1881, se pro
veerán por oposición en el mes de Ju
nio próximo, las escuelas siguientes 
de la

PROVINCIA DE BADAJOZ

Uscaelas de niños.

La superior de Don Benito, dotada 
con 1.625 pesetas anuales.

La elemental de Hornachos, con 
1,100 pesetea.

La id, de Calamonte, con 825 pe
setas,

Escuelas de niñas.

La elemental de Monesterio, con 
1.100 pesetas.

La íd, de Valle de Matamoros, con 
825 pesetee.

Lía id. de Maguilla, con 325 pesetas.

Esczcéla de pármtlos.

La do nueva creación de Almendra
lejo, con 1.100 pesetas.

Los aspirantes presentarán sus süli- 
cimdes documentadas en la Secretaría 
de la Junta de Instrucción publica do 
la provincia de Badajoz, en el término 
de 30 días, á contar desde la fecha en 
que el Boletín Oficial de la misma 
publique este anuncio.

Los opositores harán constar eu sus 
instancias las escuelas que deseen ob
tener y no podrán ser propuestos para 
otras distintas.

El tribunal se constituirá con arre
glo á lo dispuesto en el decreto de 14 
de Setiembre de 1870.

La recusación de Jueces podrá te
ner lugar en la forma y término que 
prescribe la Real orden de 13 de Ene
ro de 1883.

Los ejercicios de oposición á las Es
cuelas elementales y superiores de ni
ños y de niñas se verificarán con arre
glo á los programas generales aproba
dos por Real orden de 30 de Noviem
bre de 1883, y los de la Escuela de pár
vulos con arreglo al aprobado en la de 
7 de Febrero da 1881. Los opositores 
y opositoras á las Escuelas de párvulos 
han de justificar la condición que exi
ge el art. 9,° del Real Decreto de 4 de 
Julio de 1884.

Además del sueldo que á cada Es
cuela se deja asignado, los Maestros 
disfrutarán las retribuciones legales y 
habitación capaz y decente para sí y 
su familia.

Lo que, se publica para conocimien
to de loe Maestros que aspiren á las va
cantes que se anuncian por este edicto.

Sevilla 5 de Mayo de 1887.—El Rec
tor, Joaquín Alcaide y Molina'

AYUNTAMIENTOS

Montalbán,
Núm. 630.

D. 'Femando de Yuste y BeUo^ Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que por el recaudador 
del reparto vecinal para cubrir el défi
cit del presupuesto de este Municipio 
eu el corriente año económico se ha 
presentado á mí, autoridad la relación 
de los individuos que han dejado de 
satisfacer sus cuotas coiTespondientes 
al primero, segando, tercero y cuarto 
trimestre durante los días selalados 
para la cobranza en los anuncios publi
cados al efecto y .papeletas de invita
ción por dicho recaudador á los con
tribuyentes, en 311 vii'tud he dictado 
con este fecha la siguiente

PROVIDENCIA.— Mediante no haber 
saúsfecho sus cuotas los contribuyen
tes expresados en la precedente certifi
cación dentro dei plazo hábil que se 
les señaló en los edictos, de cobranza 
que se fijaron en este localidad con la 
debida anticipación antes de abrirse 
el pago de dicha contribución, corres
pondiente al primero, segando, terce 
ro y cuarto trimestre, quedan incursos 
en el recargo del 6 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el articu
lo 16 de la Instrucción de 20 de May o 

de 1884; en Ia inteligencia, de que sí 
en el término de tres días no satisfa
cen los morosos el principal y recar
go referido, se expedirá el apremio de 
segundo grado. Y hago entender al re
caudador la precisa obligación que tie
ne de consignar en los recibos talona
rios el importe del citado recargo que 
cada deudor satisfaga.

Montalbán 6 de Mayo de 1887._  
Fernando de Yuste.

Y para que llegue á noticia de los 
contribuyentes comprendidos en la 
citada relación, ó sea los que no han 
satisfecho sus respectivas cuotas, he 
dispuesto publicar el presente edicto 
conforme á lo mandado en el art. 22 de 
la Instrucción, invitando á los interesa
dos á que verifiquen el pago de sus dé
bitos y recargo de 6 por 100 en qua 
han incurrido, en el plazo que se fija 
en la providencia inserta, pues de lo 
contrario sufrirá el apremio de según- 
do grado con nuevo recargo dei 9 por 
100 y embargo y venta de bienes 
muebles, frutos y semovientes,

Montalbán 6 de Mayo de 1887,— 
Fernando Yuste.

Granjuela.

Núm. 612,

D. Manuel Maria Monterroso y Molina, 
Alcalde constitucional de esta villa.

Hago saber; Que por el Ayuntamien
to de mí presidencia y asociados con
tribuyentes se ha acordado como 
medio para cubrir el encabezamiento 
de consumoa y eus recargos en el pró
ximo año económico de 1887 88 el 
arriendo á venta libre de las especies 
de tarifa no comprendidas en el artíou-, 
lo 147 del reglamento y con la exclusi
va, la que el mismo articulo designa, 
cuyo acto de subasta tendrá lugar el 
día 12 del corriente mes, de doce á dos 
de la tarde, en las Casas Capitulares, 
bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
la Corporación; y si no se presentasen 
licitadores, s6 verificará la segunda su
basta el 22 del propio mes á las mis
mas horas.

Lo que se anuncia al público pera 
conocimiento de las personas que de
seen tomar parte en la subasta.

Granjuela 2 de Mayo de 1887.—El 
Alcalde, Manuel María Monterroso.— 
El Secretario, Francisco Barroso.

Pedro Abad.

Núm. 617.

D. Francisco de Porras Pórezf Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que enoontrándose va
cante la Secretaria do esto Ayunta
miento, se anuncia al público á finds 
que las personas que tengan la aptitud 
necesaria para desempeñaría presenten 
sus solicitudes documentadas dentro del 
término de 30 días, coatedos desde ia 
fecha.

Pedro Abad l.” de Mayo de 1887.— 
Francisco de Porras Pérez.—Melchor 
de Castro, Secretario interino.
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Hornachuelos.

Núm. 618.

D. Ahtonio García Mesa, Alcalde consti
tucional de esta vH^a.

Hago saber: Que reformado el re
partimiento veeinai formado en esta 
localidad para cubrir el déficit del pre- 
supuesto adicional al ordinario de 1886 
á 1887, con arreglo á lo mandado por 
el Sr. Gobernador civil de la provincia 
y dentro de las prescripciones de la 
Ley, se enuncia al público, por térmi
no de ocho días, á contar desde la in- 
seroión dé este edicto en él Boletín 
ÓFicixi., á fin dé qué los contribuyen
tes comprendidos en él puedan exami- 
nsrlo y hacer las reclamaciones que á 
su derecho convengan, para cuyo efec
to queda de manifiesto en la Secreta
ria municipal.

Y para conocimiento del vecindario 
se fija el presente en Hornachuelos á 
6 de Mayo de 1887.—Antonio Gar
cía.—Andrés Durén, Secretario.

Carcabuey.

Núm. 619.

D. Antonio Ramón Benítez Vargas, Al
calde constitucional de esta villa.

Hago saber; Que por acuerdo del 
Ayuntamiento de mi presidencia y 
asociados se arriendan á venta libre 
los derechos de consumos de todas las 
especies en conjunto correspond'entes 
a esta villa y su término durante el 
inmediato año económico de 1887-88 j 
para hacer efectivos el cupo del Teso 
ro y recargos autorizados, y en su vir- ¡ 
tud se convocan licitadores para la 1 
primera subasta, que tendrá lugar en ! 
estas Gasas Capitulares, el dia 16 de los 
corrientes, y hora de diez á doce de la 
mañana, bajo el tipo de 34.668,19pese- 
taa y con sujeción al pliego de condi- ' 
clones que se halla de manifiesto des- j 
de esta fecha en la Secretaría de 
Ayuntamiento.

Fara tomar parte en la subasta ha 
de acreditarse haber consignado 
práviamente en la Caja municipal la 
cantidad de 3,466,82 pesetas, que será 
devuelta en el caso de no adjudicarse 
el remate.

Y para la general inteligencia se pu- 
bUca y fija el presente en Carcabuey á 
6 de Mayo de 1887.—Antonio Ramón 
Benítez.

Espiel.

Núm. 623,

D. Juan de la Torre Galán, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago saber: Que hallándose termi
nado el padrón de cédulas personales 
que ha de regir en el año, económico 
da 1887 á 1888, se publica por 16 días 
para oir de agravios, durante cuyo 
tiempo estará de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Espiel 5 de Mayo de 1887.—Juan 
de la Torre.

Núm. 622,

D. Juan de la Tor^'e Galán, Alcalde cons- 
titu-cional de esta villa.
Hago saber: Que hallándose termi

nado el apéndice al am ill arara ieuto de 
la riqueza pública de la misma, respec
tivo ai año económico da 1887 á 1888, 
y que ha de servir de base para el re
partimiento de la contribución terri
torial, sé publica por 15 días, durante 
los cuales estará de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Espiel 6 de Mayo de 1887.—Juan 
de la Torre.

San Sebastián de los Ballesteros.

Núm. 621.

D. Juan José Rom Giraldo, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: Que formados los pa

drones de cédulas personales y el re
partimiento de la matrícula de subsi
dio industrial y de comercio de este 
pueblo para el próximo año económico 
de 1887 á 1888, quedan expuestos al 
público en la Secretaria de Ayunta
miento, por término de 10 días, para 
que las personas que gusten puedan 
examinarlos.

San Sebastián de los Ballesteros 6 de 
Mayo del887.—Juan José Rovi.-Por 
su mandato, Andrés Márquez y Rovi, 
Secretario,

Belalcázar.

Núm. 613.

D. Francisco Morillo y Márg^uee, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que la matrícula de sub

sidio industrial y de comercio, respec
tiva á dit'ha villa y año económico da 
1887 al 88, está terminada y de mani
fiesto en esta Secretaría de Ayunta
miento por término de 16 días.

Belalcázar 4 de Mayo de 1887.— 
Francisco Morillo.

Fuente Obejuna.

Núm. 632.

D, Antcmio Ferreiro Fernández, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que estando terminado 
el borrador de la matricula de subsidio 
industrial para el próximo año econó
mico de 1887-88, se abre un período 
do ocho días, á contar desde el de laTe- 
cha, para que por los interesados sede- 
duzoan las reclamaciones que les con
venga.

Fuente Obejuna 7 de Mayo de 
1887.— Antonio Ferreiro,— Agustín 
Bodáiguez, Secretario,

Córdoba.

Núm. 630.

Aprobada por la Corporación muni
cipal de mi presidencia, en sesión de 2 
del que ríje, el presupuesto ordinario 
de gastos é ingresos correspondiente 
al año económico de 1887-88, queda 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 16 

días, contados desde el de la fecha, áfiu 
de que durante este plazo pueda ser 
e.xniniuado por cuantas personas lo 
tengan por conveniente antas de so
meterlo á la deliberación y acuerdo de
finitivo de la Junta administrativa.

Lo que se publica según y á los 
efectos que determina el art. 146 de la 
Ley Orgánica vigente.

Córdoba 7 de Mayo de 1887. —Juan 
Rodríguez Sánchez,

Núm. 63t,

Encontrado un cerdo sin dueño co
nocido en la hacienda denominada de 
los Velascos, de este término munici
pal y constituido en depósito, se anun
cia al público para que la persona á 
quien pertenezca pueda producir la 
reclamación oportuna.

Córdoba 6 de Mayo de 1887.—Juan 
Rodríguez Sánchez.

JUZGADOS

Lucena.

Núm. GOS.

Don Atanasio de Burgos y Torréns, Juez 
de prim^'a instancia de esta ciudad y 
stt partido.

Por el presente, hago saber. Que en 
este Juzgado y Escribanía dél Actua
rio se siguen autos ejevutiyos, á ina- 
lancia fiel Procurador Dou Gabriel 
Fernández Calvo, en nombre de Don 
Juan Valcárcel y Vallera, de esta ve
cindad, contra Don Francisco López y 
López, como marido y conjunta perso
na de Doña María de la Purificación 
Garrido y Valle, de igual domicilio, so
bre cobranza de cantidad de pesetas, 
en los cuales y por providencia de 
ayer, he acordado sacar á pública su
basta las fincas siguientes:

Pig. Oti-

Una suerte de estacada nue
va, situada al partido ó pago 
de Zambra, término de Rute, 
que consta su cabida de cua
tro fanegas, equivalentes á 
dos hectáreas, cincuenta áreas 
y cuarenta y ocho centiáreas; 
linda: á Oriente, eón la servi
dumbre que conduce áCampu- 
llas y olivar de Francisco 
Montes; al Sur, la' vereda del 
pago; á Poniente, tierra cal
ma de Cayetano Otero, olivar 
de Francisco Antonio Sierra 
y tierra calma de Juan Anto
nio Pérez, y al Norte, olivar 
de Doña María de la Paz Ga
rrido, valorada por los peri
tos agróno.no8 Don Luis de 
Huertas y Espino y D, Fran
cisco Javier de Lara é Hidal
go en la cantidad de mil qui
nientas pesetas......................  1.600,00

Otra suerte, que antes fuá 
de tierra calma y hoy se en
cuentra como sus dos terceras 
partes plantadas de viña de 
uno á cuatro años, situada en 
el mismo partido y término 
que la anterior, coa oabid a de 
quince fanegas, equivalentes

rts. Ots.

á nueve hectáreas, treinta y 
nueve áreas y treinta centi
áreas; que linda: à Oriente, 
con la servidumbre que diri
ge á Campullas; al Sur, oli
var de Doña Maria de la Paz 
Garrido, al Norte, con otros 
de Antonio Valverde y Ro
dríguez, yá Poniente, el arro
yo de las Peruleras, valorada 
por los mismos peritos an la 
cautidad de tres mil seiscien
tas cuarenta pesetas. ... . , , 3.640,00

Total.......................6.140,00

Para el remate de las fincas descritas 
se ha señalado el dia veintiuno de Ma
yo próximo, y hora de la una de su 
tarde, en la sala audiencia de este Juz
gado; debiendo haceree las siguientes 
advertencias;

1 .“ Que los títulos de propiedad de 
las fincas estarán de manifiesto en la 
Escribanía del Actuario para que pue
dan examinarlos los licitadores, previ- 
niéndoles que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho á exi
gir ningunos otros.

2 .*^ Qué no serán admisibles las 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de su tasación, y

3,* Que para tornar parte en la su
basta los licitadores consignarán pré- 
viamente en la mesa judicial el diez 
por ciento efectivo del valor que sirva 
de tipo para la subasta.

Dado en Lucena á veintitrés de 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
siete.—Atanasio da Biu'gos. —Por man
dado de S. S., Licenciado Felipe de 
Blancas.

Montoro.

Núm. 626.

Dtm Diego Lorente Rodríguez, Abogado 
del Jlustre Colegio de Granada y Juez 
de primera instancia de esta ciudad y 
su partido.

Hago saber: Que á virtud de provi
dencia dictada en el día de hoy en los 
autos ejecutivos que penden en este 
Juzgado y por la Escribanía de don 
Juan Antonio de Lara, que por habi
litación despacha el infrascrito, á ins
tancia dé Antonio García Cano, de es
ta vecindad, contra Pedro Martínez 
Hidalgo, que lo es de la villa de Lope
ra, se sacan á pública subasta, para su 
venta los bienes siguientes:

Una suerte de olivar, radicante ea la 
campiña y término de expresada villa 
da Lopera,, al pago de la Dehesa y ri
tió Collado de la Silleta, con cabida de 
treinta y cuatro áreas y sesenta y tres 
centiáreas, y en ese espacio cuarenta 
plantas de indicada especie: linda: á 
Norte, olivos de Antonio Martínez; á 
Levante, los de Dominga Quero; á Sur, 
los dé Antonio de la Cruz Quero, y á 
Poniente, los de Juan Gutiérrez Garcia; 
apreciada en seiscientas veinticinco pe
setas.

Otra suerte, también de olivar, si
tuada en el misino término y campiña, 
pago de la Chaparrera, sitio de La Me
losa, con cabida de cincuenta y cuatro 
áreas y once centiáreas, y en ese aspa-
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ció sesenta y tres plantas; lindantes; 
por Norte, olivos de D. Francisco Bue
no; á Levante, los de Don Martín Gar
cía Cantero; á Sur, los de Don Diego 
Corpas Bueno, yá Poniente, los de 
Pedro Alcalá Mufioz; apreciada en mij 
cuarenta y cinco pesetas.

Y una casa de morada, en la calle 
Tosquilla, de apuntada villa, marcada 
con el número once; linde: por la dere
cha, entrando, y espalda, con la de 
Francisco Pinos, y por la izquierda, la 
de Rafael García; valuada en mil seis- 
cientar sesenta y dos pesetas.

Y para .la celebración de su remate 
se ha señalado el día treinta y uno del 
actual, y hora de las doce de su mañana^ 
en la sala audiencia de esta Juzgado; 
advirtiéndose:

Primero. Que no se ha estimado 
por el ejecutante supin- la falta de 
presentación de títulos de propiedad 
de las fincas descritas-

Segundo. Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo.

Y tercero. Que para tornar parte 
en la subasta deberán los postores, 
excepto el ejecutante, consignar pré- 
viamente en la mesa fiel Juzgado ó en 
la caja de depósitos una cantidad igual 
al diez por ciento del valor de los 
bienes.

Montoro cinco de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y siete.—Diego Lo
rente Rodríguez.—Por mandado de su 
señoría, Antonio Lainez.

Aguilar.

Núm. 586,

D. Guillermo Lanza Soto, Jues de pri~ 
■mera instancia de esf-a erndad y su 
partido.'

Por el presente y á virtud de provi
dencia dictada en las diligencias para 
hacer efectivas las costas en que fué 
condenado Antonio Martos Repullo en 
canea que se le siguiera por tentativa 
de estafa, se saca á pública licitación, 
por término de 20 días, la finca si
guiente:

Una suerte de tierra calma, con cabi
da de una fanega, al paraje del Cerro 
de Hí.cho, término de Lucena, en su 
primer cuartel rural; limitada á Orien
te, con olivar de D. Juan Manjón; al 
Sur, D. Joaquín González; Norte y Po
niente, con fincas cuyos dueños se ig
noran; ha sido tasada en 390 pesetas, 
está libre de todo gravamen y se seña
la el día 20 de Mayo próximo, de once 
á doce de su mañana, para que tenga 
lugar el remate en la sala audiencia de 
este Juzgado, quedando de maniñe-sto 
en la Escribanía los títulos de la mis
ma para que puedan examinarlos los 
quepretendan tomar parte en la subas
ta, que deberán consignar el 100 por 
100 del valor en la masa del Juzgado, 
que le será devuelto si el remate no 
tuviese lugar en su favor, no admitién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes.

Dado en Aguilar á 18 de Abril de 
1887. — V,** B.®—GuiUenno Lanza. — 
Por mandado de S. S., Manuel Maído- 
nado.

Cazalla.

Núm. 562,

BEQUISITOBIAS

D, Enriqíie Gotarredona y Mareo, Jues' 
de instrucción de este partido.

Por la presente se interesa á todas 
las autoridades civiles y militares pro
cedan con toda actividad y celo á la 
busca de un caballo, de siete á ocho 
años, más de la marca, lucero, calzado 
del pié izquierdo, de las manos, pisa 
izquierdo y tiene en el costillar dere
cho un lunar blanco; un muleta, de dos 
años, negro, algo pequeño, es manco y 
tiene especie de un hierro redondo 
por cima de la nariz; un potro de tres 
años, castaño oscuro, menos de la mar
ca, lucero, calzado de los pies, de la 
marca, entero; y una yegua, muy vieja, 
negra, menos de marca, sin dientes ó 
muy pocos, sin hierro como los ante
riores; cuyas caballerías fueron hurta
das la noche del 22 de Febrero último 
de la dehesa llamada de las Peladillas, 
término de Constantina.

Y caso de ser habidas dispongan 
sean remitidas á este Juzgado con la 
persona Ó personas en cuyo poder se 
hallen sí no justificaran en el acto la 
legítima adquisición de ellas.

Dada en Cazalla á 26 de Abril de 
1887.—Eunuque Gotarredona.—El Se
cretario, Valeriana Vera.

Núm. 605.

D. Lurique Gotarredona g Marco, Juez 
de instrucción de este partido.

Por la presente se encarga á todas 
las Autoridades civiles y militares pro
cedan con toda actividad y celo á la 
busca de una potra, pelo colorado, mó- 
nos de marca, dos años, cabeza acarne
rada, cerril y mansa, atusada y herra
da en la nalga derecha, cuya caballería 
filé robada la mañana del 20 del actual, 
al sitio de Quintanilla, término fiel Pe. 
drOso, á Pascual Llorente Fernández, 
por Rafael Oosinero García y su con
sorte, según manifestación de la Guar
dia civil, y en caso de que fueran ha
bidos dicha caballería y sujetos, se ser? 
virán remibírloH á este Juzgado conve- 
niente.mente, así como en el caso de 
que aquélla no fuere encontrada en 
poder de estos á las personas que la 
condujeran, siempre que de una mane
ra indudable no acreditaran su legíti
ma adquisición. Pues así lo ha decre
tado en causa que se sigue en este Juz
gado por robo de dicha caballería.

Dado en Cazalla á 28 de Abril de. 
1887,—Enrique Gotarredona.—El Se-, 
erstario, Valeriano Vera.

Sanlúcar la Mayar.

Núm. 601,

/ ', FauiUno Alonso Sdnehes Arcilia, Jues 
de primera instancia, de esta ciudad y 
su partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza por primera y última 
vez, y término de 20 días, á contar des
de el en que aparezca inserta en el Bo
letín Oficial de esta provincia, la de 
Córdoba, y ííaceío de Madrid, á Balta

sar Fernández Martínez, natural de 
Huerca! Obera, vecino deios Blázquez, 
de 38 años, traginante, casado, hijo de 
Francisco y de María, de estatura re
gular, ojos negros, grueso, color more
no, para que ae presente en este Juz
gado á fiu de asistir al juicio oral de la 
causa que contre el mismo y otro se ha 
seguido por lesiones; apercibido, que 
de no veríficarlo en dicho término, le 
pararán las providencias que se dicten 
el perjuicio que haya lugar y se le de- 
ciar ará reb elde.

Al propio tiempo encargo á todas las 
autoridades y agentes de policía judi
cial que supieren el paradero de dicho 
procesado, procedan à su detención y 
lo remitan á la cárcel de esto partido 
con las seguridades convenientes. •

Dado en la ciudad de Sanlúcar Ia 
Mayor á 3 de Mayo de 1887.—Fausti
no Alonso Sán chez Arcí 11 a, —El Actua - 
río, José González Sánchez.

CUARTO TERCIO DE LÁ GUARDIA CIVIL
—- i aí ¿-— 

COMANDANCIA DE CÓRDOBA

Núm, 675.

MES DE ABEIL DE 1887.

Besumen de las capturas 'verificadas por esta Comandancia en el l■i‘ado mes.
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Córdoba 1.® de Mayo de 1887.—El primer Jefe, Manuel García Kaggen.

ANUNCIOS

INTERESANTE

En la Administración de este Bole
tín (Casa Socorro Hospicio} existen 

ejemplares da la Ley de Reclutamiento 

y Reemplazo del Ejército, adiccionada 

con el Reglamento para la declaración 

de exenciones, Cuadro de inutilidades 

físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 

Agosto de 1885 pertinentes ai mismo 

asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

Los Sree. Alcaldes que deseen ad
quirír el Compendio da Contabilidad 

local de D. Manuel Galindo Pérez, De-

Fiscalía militar de Lacena.

Núm. 597,

Don Alejandro Moner leláes, Teniente 
del Batallón Beserva de Lucena, nú 
miwo 40 ÿ Jues Fiscal de la siima~ 
ría instruida contra el recluta Atana
sio Moreno Expósito, natural de Prie- 
go (Górdcóa).

En uso de las facultades que las Rea
les Ordenanzas me confieren, por el 
presente llamo, cito y emplazo á dicho 
Atanasio Moreno Expósito, para que 
en el término de treinta días, contados 
desde la facha de la publicación del 
presente comparezca en el cuartel de 
Santa Ana, de esta ciudad, síguiéndo- 
sele los perjuicios que haya lugar de 
no efectuarlo,

Lucena 24 de Abril de 1887.—Mo
ner.—Por su mandado, Francisco Ol
medo, 

legado del Ministerio de la Goberna

ción, pueden veríficarlo en la Conta

duría de la Exema. Diputación provin

cial, previo el pago del importe de ca

da ejemplar que es 6 pesetas.

La expresada obra es la única que 

publica el ensayo oficial para el plan

teamiento de la unificación de la Con

tabilidad de las Provincias y los Muni

cipios, y por tanto sólo á sus instruc

ciones deben atempei arse los Ayunta

mientos para cumplir la Real orden da 

31 de Mayo último.

C<)RDt»BA

lUPRESTA PBOTIKCIiL (CaBA BOOOEBO HOsriOia)
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